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ARTÍCULO DE OFICIO.

OOBIERiNQ DE LA PROVIN.GI^ .DE BURGOS.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 1 ,"J.
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm.'3ji,
Habiendo transcurrido con escaso el termino que se 

concedió á los Ayuntamientos de esta Provincia, para 
que remitiesen los Inventarios de todas las fincas Rusti
cas y Urbanas que constituyen sus propios, en.el modo y 
forma que prescríbe la Real orden y modelo inserto en el 
Boletín oficial de 3o de junio próximp pasado, he dis
puesto prevenir por última vez á los alcaldes de los pue
blos que á continuación se espresan , que s¡,dentro de 5.° 
dia no verifican la remisión de los documentos que se ci
tan comisionaré persona que á costa de los .mismos, pase 
á recogerla. Burgos ay de setiembre de 185o.= E. G.= 
Dionisio Gainza.

Nota de los pueblos que no han prsentadoen este Go
bierno de Provincia los Inventarios de Propios.

Partido de Burgos. Cayuela.
Celada del Camino.

Arcos. Celadilla Sotobrin,
Arlanzon. Frandoviñ'ez.
Arroya!. Fresno de Rodilla.
'Barrios de Colina. Gamonal.
Buniel. Hprmaza.
Burgos. Ihrer meces.

‘Cabía. tsar.
Carréelo. Los Apsínes.
Castrillo del Val. La Nuez de Abajo.

T as Jteboljijdas.
Los Trenu llos.
Mansillp d.e Burgos. 
Marmeilar de Arriba. 
Máznelo.
Medinjlja.
Modubar.de la Emparedada 
Orbaneja Riopico.
Palazuejos de la Sierra.
Pedrosq Rio l ¡L'!- 
Quilanadueñas. 
Quitanapalla.
Quiutanilla Pedro .Abárc^.
Quinlanilla Somuño; 
llave d : las Calzadas. 
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revijlarruz.
Rubepa.
Saldaría de Burgos.# 
San Adrián de Juarros. 
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros. 
Santa Maria Tajadura. 
Sarracín.
Sotragero.
Susinos.
Tobes.
Urr^z.
Vilíafria de Burgos.
Villagonzalo Pedernales.
Villamiel de la Sierra. 
"Vjllariezo.
Villarmentero.
Villasur de Herreros.
Villavieja.
Villayerno y Morquillas. 
Zalducndo.
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Partido de Miranda de Ebro

Allable.
Ameyugo.
1 rcio.
Miranda de Ebro.

, .rnl’tri M irabecne.
Moriana.
Pa ncor bo.
Motañana.
Condado de Trevlño.

Partido de .4randa.

Arandillo.
Baños de Valdearados.
Brazacqrta.
Caleruega,
Campillo.
Castrillo la Reina.
Guinirl d,el Mercado.
Ontoria Vahlearados. 
1 V -I ' " ■'La Aguilera.
Pcnal'bá de Castro, 
zx i ■ ■'Quemada.
San Jnan del Monte, 
1 orrcgahndo.
Valdean de..EllliX':' !>■ 
Zazuar.

Partido de Lerma.

Bahabon.
Cabañes de Ésgueba
Cilleruelo de Abajo.
Idem de Arriba.
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Idem de Cerbcra. 
Cobarrubias.
Cogollos.
Cueb'as de San Clemente.
Fontioso.
Máznela.
Meccrreyes.
OI mil los de Muñó..
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte.
Pinilla Trasmonte.. 
Presencio.
Puente.luía.
OuiutaniLa de! Agua.
Ouinlatillla del Coco. 
Retuerta.
Rebilla Cabriada.
Santa María del CamptK
Santa María Mercadillo 
Sania Ines.
Sanlivañez del Val.
'Rejada.
Tortoles-.
Villamayor de los Montes. 
A illangomez.

P ai ti do. • e Roa::

Adrada de Aza.
Reclangas.
Fuente Lcsendro,.
(> uzman.
Haza.
I Ion langas, 
t-ovales de Roa..
1 a Orea.
La Sequera de Aza.. 
lalcabaiode Roa. 
' aldezale.
A illaescusa.de Roa.

Partido de Sedaño-

Orbaneja del Castríllo.. 
Pesquera de libro.
Saig nl'S de la Lora. 
Tablada <le Rudron. 
Terradillos de Sedaño. 
Valde late ja.
Alfoz de Reiría.
Alfoz de Santa Gadea.
A alie de Hoz de ArreBau 
Valle de Valdevezana. 
Valle de Zamaozas.

Partido de Salas.

Ahedo y la Revílla.
Arauzo de Salce. 
I’arbadillo Herreros.
Barbaditlo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Can icosa.
Cascajares, déla Sierra: 
Castríllo la Reina.
Casi rovido.
Espinosa de Cervira.
Horliguda.
Hoyuelos ele la Sierra.
Huerta de Rey.
JaramiUo la Fuente.
Mambrilla de l.ara.
Monasterio de la Sierra, 
Moncah ¡lio.
Neyl:a.
Palacios de la Sierra. 
Pinilla de los ¡Vloros.
Quilanalara.
Quinlanar de la Sierra.
Quilanarraya.
Rabanera del Pinar.
11 iora'bada.
Salas de los Infantes.
San M ¡lian de l.ara.
Sanio Domingo de Silos..
'I ¡nieblas.
Valle de Valdelaguna.
Vilviestre del Pinar,.
Villacspasa.
Villorucbo.
Vízcay nos.

Partido de Villadiego-

Are r)illo'.
I arrio« de Villadiego.
Casi tillo R iopisuc rga..
Cii' bas ríe Xmaya-, 
Mcratorio.
Ouinlanilla Riófresmt-.
Rezmondo.
>an (Juiree de Rio l’isurrga 
Sania Maria Aua-nuñcz.
Sor d illos..
Solabi llanos.
' illadirgo.
Villa biza n de Tcevrno;
\ ¡llegas.

Otra núm. 872.
La dirección general de fincas del listado con fecho 2 3 

del actual me d'ue lo siguiente:

«El Excmo. señor ministro de Hacienda románica á 

esta Dirección en 20 del actual r la Real órien que 
sigue :

Excmo. señorj La Reina (Q. D. G.) conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección , se ha dignado resol
ver : t.° Que/el termino de los seis meses que por Ja 
Real orden- de i8 de julio último se señala á los colonos 
de fincas nacionales para, arredilar su derecho al dominio 
útil de las mismas, sea y se emienda á contar desde él dia 
en que se publique en el Boletín oficial de cada provin
cia. 2.n Que la escritura de reconocimiento del dominio- 
mil que con arreglo á dicha Real orden debe otorgarse á 
favor de los colonos, no sea obligatoria sino á su voluntad,, 
v á- su costa cuando ellos la exijan para sumayor resguar
do. Y 3,° Que el. plazo de los dos «ceses que por la Real 
orden posterior de 1 8 de agosto se fija á las oficinas de 
las provincias para formar y remitir á esa Dirección las 
relaciones de los colonos que tengan derecho al dominio 
lilii de las fincas que cultivan, empiece á correr d . sd : el 
dia en que llegue esta orden á poder de las oficinas, exi
giéndoselas al efecto que acusen su recibo.

Y la Dirección la trascribe á V. S. para su- exacto- 
cumplimiento por esa administración de fincas del Esta
do, disponiendo V. S. que asi esta Real orden como las 
de 18 de julio y 1 8' de agosto últimos á que la misma 
se refiere, se publiquen en el Boletín oficial de esa pro
vincia, del que remitirá V. S. un ejemplar para gobierno- 
de esta Dirección.

La cual he dispuesto se publique en este periódico pa
ra conocimiento y gpbierno de los interesados á quien 
comprenda; en concepto de que las Reales órdenes de 18 
de julio y 18 de agoslo último que se citan, son las qu,e 
á continuación se insertan. Burgos 3o de setiembre de 
1 830.= Dionisio. Gainza..

El Excmo. señor ministro de Hacienda ha comunica do- 
con fecha-de 18 de julio último á esta Dirección general 
la Real orden siguiente ;

Excmo. señor : He dado cuenta á la Reirá del expe
diente instruido en este Ministerio á consecuencia de la 
consulta elevada por la suprimida Dirección general de 
rentas y arbitrios de amortización en 6de junio .de 1 8 4 3 > 
en la que proponía se fijase un término preciso para que 
los colonos de fincas procedentes de monasterios y con
ventos que no habían redimirlo sus rentas con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 31 de mayo de 1 83-y ,. acredi
tasen el derecho á conservar el dominio- útil q.ue la mis
ma les concede á fin deque pudiesen enagenars: los capi
tales de las mismas rentas,, ó las fincas cuyos colonos no 
justificasen tal- derecho ; en su vista , y conformándose 
S. M. con el parecer del Consejo Real en pleno y. de la 
Dirección de lo Contencioso de Hacienda pública , se ha 
ser vido, resolver: i.° Se concede á los colonos de fincas 
comprendidos en la-citada ley y que no han redimido las 
rentas con arreglo á la misma ,. ni hecho constar con da
tos y documentos bastantes el derecho-á conservar el do
minio útil, el improrogable término de seis meses, conta
dos desde esta.fecha, para que acrediten dicho derecho,.y 
no verificándolo, se procederá á enagenar las fincas como 
libres. 2.0 A los que hayan acreditado este derecho- ó lo 
a< reditaren en el término indicado , se les otorgará por 
lus a.!:mnislradui:es <1- fincas la. compílente escritura de
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rd?bnb< iinieiito de dominio, con'arreglo ai modelo que 
acompañó á la referida consulta , al cual deberá añadirse 
la espreskrh de quedar especialmente hipotecada la finca 
á favcfr del listado, poseedor del d aminio directo, ó de 
quien lo adquiera en caso de venderse el capital de la 
renta. De Real orden lo coinnniia á V, E. para los 
efectos correspondientes, orí devolución de los dorumcn ■ 
tos que acompañaron á la rilada consulta.

Y la Dirección general la traslada á V. S. para que 
se sirva disponer su publicación en el Boletín oficial, y 
conocimiento y gobierno de la administración de fincas 
de isa provincia, á la que prevendrá V. .8. que para 
que surtan su efecto los expedientes de declaración del do
minio útil, han de contener la aprobación de esta stipe- 
i ioridad,

El Ex tno. señor ministro de Hacienda ha comunicado' 
á esta Dirección general en 18 de agosto último la Real 
orden siguiente :

Excrno. s ñor : Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) 
que á los colonos de fincas nacionales,, cojos arrenda
mientos sean anteriores al año de 1800, y la renta no 
excéda de mil cien reales anuales, no se les infiera per
juicio alguno en su derecho al dominio útil dé las fincas 
que se les concedió por la ley de 3i de mayo de 1887, 
si coii arreglo' á la Rea! orden de 18 de julio último no 
acreditan en el término de seis meses estar comprendidos 
en dicha ley, es la voluntad de 8. M. que á los dos me
ses ilc la fecha de i sla orden se forme y remita á esa Di
rección por las dependem ias de la misma en las provin
cias, hajo sn responsabilidad, una relación exacta y cir
cunstanciada !e los colonos comprendidos en la citada 
ley , según lo que resulte de antecedentes y datos que 
exijan á los misinos colonos , de modo que sin dificultad 
ni perjuicio de tercero pueda determinarse lo que corres
ponda respecti de la euageuacion dei dominio útil ó en 
plena propi dad de las (incas. *

Y la traslada á ' . S. para su ¡.nleligent ia y que se sir
va disponer que por la administración de fincas del Es
tado de esa provincia se forme y reinita la relac ión á que 
la inserta Real orden se refiere, recomendando á V. 5. 
ia ix.clilu I en este servicio.

Otra núm. 3 7 3.
El señor Subsecretario del ministerio de la Gohernai ion 

drl trino en i y de setiembre último me dice lo si
guiente ;■

Por el Ministerio de fa Guerra se ha comunicado á 
este de la Gobernación 'del reino ron fecha 21 del mes 
próximo pasado la Real orden siguiente:

El señor ministro de la (Dierra dice hoy al intenden 
te general militar lo que sigue ; He dado cuenta á la 
Re ina (Q. I). <-.) del expediente instruido con motivo 
de una coi, un ración del capitán g neral de Arrdaluci ■, 
acompañan o copias de las que le d'u ¡.jieron el coman
dante gene al de Huelva é intendente militar del d-ist ir
lo, sobre la di.da suscitada por el encargado' de los ajustes 
del regimiento caballería <Té A1 mansa , acerca- de la p"i’- 
son» por que n se han de retirar los recibos-de rac iones 
extraídas por las partidas, si por los comandan tes de cdlas 
ó por sus segi.n las , resp cU a que estos , según lo dis

puesto en instrucción'S circuladas por la administración 
militar, firman los recibos y aquellos los visan, sobre lo 
cual el coronel de di'lio cuerpo manifi sfa que el referido 
orden establecido por I» admioist ra-'ion militar se opone 
á la contabilidad que observan los cuerpos de aquella 
arma mandada Seguir en sus reglamentos interiores; y 
enterada 8. M., se ha servido resolver.- Primero: Que 
cuando se trata de partidas ó d estacamentos debe firmar 
el recibo de suministros el gefe de la partida, porque él 
es quien ha de rendir .estas cuentas y hacer la distribu
ción de los cargos. Segundo: Cuando marche un cuer
po, batallón ó escuadrón que tenga abanderado ó sujeto 
especialmente encargado de recibir, y que por lo mismo 
él pasa los cargos y rinde las cuentas, tiren irá este el re
cibo y pondrá el vblo bueno el gefe del Detall. Y tercero. 
Que las dudas suscitadas en el regimiento caballeria de 
Almansa no debían haberse consultado al capilar! gene
ral del distrito , sino al director general del arma res
pectiva.

De la propia orden, comunicada por el expresado se
ñor ministro de la Gobernación del reino, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia, y á fin de que se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia.

Loque he di-pie. tn «e inserte. en el Bolrtin oficial de 
la provincia para eono< ¡miento de todos los hab-t Hites de 
la misma, [fdrgñ-i 1,° de o.tubre de i85o.— El Gober
nador, Dionisio Gainza.

Otra unm. 3y4.
Hallándose en descubierto del pago de las firencías 

drl ramo de P. y 8. P. los pueblos que á continuación 
se espcesari, cu,o importe debieron haber satisfecho en el 
a-lo de reí ibirlas; he dispuesto que en el término iin- 
prologable de ocho dias contados desde la fecha de si» 
inserción en el itobliii' oficial de esta provincia se pre
senten en la Comisaria de dicho ramo á verificar el ci
tarlo! pago; pues de no ejecutarlo asi. se exigirá á los mo
rosos la responsabiliilad á que se hagan arreadores. Rur— 
gris 1 de octubre de 1 85o. =~ Dionisio Gainza.

Pueblos que se citan.

\ reos.
f 'iibiilo de¡i Campo.
8a.rr.ei i n.
C.arccdo de Burgos.
Arroya!.
! a Molina: y < obús.
( astrido del Val.
Zu met.
V illm obe.
Ab- llanosa.
Pedrosa l’iourbel.
Quinta na dueñas.

Ormazar.
1 oves y Raerlo-.
OnToria de la Camter».
T.as Ormazas.
Orbaneja Riupsco.
Los Trcmellos.
Revillarrnz y Olmos Alboe.
Sotopa lacios.
(iardenadijo,
J-a crios de C o lina-.
Ornillos drl' ( amino.
Revilla del Campo.
Villavieja y Arroyen de 

ñl uñó.

Comisión. Provincial de Inslruccíon primaria ds 
Burgos.

T.os alrnl(h‘s dt» los dsslrílos muñir"pnlcs d(* Fvi Prnvroi.
fi¿i. feiOylUdi; d-nlro de I s <^>iucr n, I()i, (i¡a> <h 
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mes los recibos que acrediten haber satisfecho á sus res
pectivos maestros las dotaciones devengadas en el tercer 
trimestre de este año, previniendo que los que faltasen 
al cumplimiento de esta circular incurrirán en la mulla 
á que se hayan hecho acreedores por su desobediencia. 
Burgos i.° de octubre de i85o.--E. P. Dionisio Gain* 
za.= Antonió Martínez Acosta Secretario,

Contaduría de la Hacienda Publica de Burgos.

Estando prevenido por la Dirección General de Con
tabilidad del Reino, queco lugar de justificarse las nómi
nas de clases pasivas, por los recibos particulares que dan 
los interesados á los Habilitados, se verifique con las fir
mas de los mismos en las citadas nominas ó de sus apode
rados legales ; es indisp.msa.ble, y de absoluta necesidad 
que todo individuo que perciba haber del Erario por la 
Tesorería de Hacienda publica de esta Provincia , y no 
puéda firmar por si la referida ,nón?.u>a , otorgue e)i fa
vor de una persona de su confianza , resiliente en la Ca
pital , poder especial y general por ante Escribano , pira 
que lo verifique en su nombre , teniendo entendido los 
interesados que no habrá en esta parte del servicio la me
nor contemplación ni disimulo, y que la contaduría 
esta dispuesta á hucer reintegrar cualquier canl dad que 
en poder de los Habilitados no' se acredite su entrega á 
virtud de la firma original del individuo de la clase pasi
va ó por consecuencia del poder :á que ya me he referido. 
Burgos i,° de octubre de z 85o—¿El Contador, Bernar
do Garda,

Administración pvincótial de fincar, del Estado,

PRO.ViliXCIA DE BURGOS.

Ramo de Encomiendas.

Reinales que han de verificarse en esta capital, y en 
el Juzgado de Aranda de -Dii.ro el dia 3o de octubre pró 
ximo desdé las i i de'su mañana en adelante.

Un solar de casa y 22 tierras de 53 fanegas de sembra
dura de 2.a ,y 3.a calidad -que en términos del pueblo de 
A'illan.uevalde Gumi.el pertenecieron á la Encomienda de 
Almazan , orden de Sap Juan de Jerusalen y llevan n 
arrendamiento Primitivo Ayuso y consortes de la misma 
vecindad por la renta anual de 34 fanegas de cebada y 
centeno por mitad, han sido lasadas en g , o3g rs. y ca
pitalizadas, deducido e,l 10 por loo de administración 
en i8,356 reales 24 mes. que es la cantidad porque se 
sacan á subasta: no resulta se hallen afectas á carga algu
na y uLarriend.o sigue por la tacita.

El pago del remite de estas fincas se verificará la 3.a 
parle un .deuda del 3 por 100 y las dos, restantes en me
tálico á los plazos señalados en la Instrucción.

Clero regular.

Remates que se han de celebrar en el Juzgado de Vi
lladiego y esta capital dicho dio y hora.

D is. casas unidas qu•: en el pueblo de Villamayor de 
Treviño están junto al suprimido VIonast.-rio de Saii Mi 
gurí del mismo al cual p rtenecierbn , cuyas dos casas con 

•sus corrales y Jemas agregados llevan en repta herederos 
de cíorberto Bayona por i4 rs. anuales: han sido capita
lizadas, deducido el to por 100 de administración en 3o7 
rs. y 12 mrs.y tasadas en 2,000 rs. vop. por cuya can
tidad .se sacan á.subasta no resulta tengan carga alguna y 
el arriendo cotí cluye en el próximo año de 1 853-

Una casa en el pueblode Villamayor de Trcviño con 
sis corral huerto procedente del suprimido Monasterio de 
San Migue! de dicho pueblo que lleva en renta Pruden
cio Abendaño por 60 rs. anuales ha sido capitalizada, 
deducido.el 10 por 100 de administración yo i.,35o rs. 
y lasada ep 4,.®óo, por cuya .cao ti,dad se syea á subasta: 
no resulta tenga carga alguna y el artiendo concluirá en 
• 85i.

Un prado dividido en dos pedazos ó suertes de llevar 
dos carros de yerva qu* en termino del pueblo de Maha- 
llos perteneció al suprimido Monasterio de han M ignel de 
Trcviño y lleva jen renta J.osé Abetidañ > vecino de Villa - 
mayor en 4/ rs- ha si *P capitalizado, deduciendo el ig 
por 100 de administración en i,4‘o rs. y lasado en 
2,000, por cuya cantidad se saca á subasta: no resultat 
t,ener carga alguna y el arriendo concluye en 1,853.

El pago de estas ¡incas se verificará del modo siguiente: 
la 5.a parle del importe en el acto de la adjudicación y 
el resto en 8 plazos iguales de año cada uno en las clases 
de papel que.se es presa: una 3.a parteen deuda consoli
dada con'interes al 5 por 100, y la otra 3.a parle en 
deuda consolidada ron interes, del 4 Por >po , y la ot ra 
3.areslanle en deuda sin interes, vales no .copsolidados 
y deuda negociable con interes á papel bajo Ips tipos esta
blecidos. Burgos 2 1 de setiembre de 1 85o.= Vicente A.n- 
gulo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Se hallan vacantes las esr-
cuelas que á continuación se espresan :

La de Padilla de arriba dotada con 2000 rs. y casa 
para el Maestro.

La de Ibrillos ron 3.6 fanegas de trigo, r3oo rs. en 
metálico y retribuciones de los niños de Sotillo por los 
cargos de maestro, sacristán y campanero.

La de Arenillas de Villadiego con 5oo rs. y retribu* 
clones de los niños.

Los pretendientes á cualquiera de Jas tr.es escuelas-di
rigirán sus solicitudes franjeas y doc.untcptgijas á la Secre
taría de la Comisión provincia! antes del dia t,° del próxi
mo mes de noviembre. P. A. D, L. C. P., Antonio Mar
tínez Acosta, Secretario.

> ANUNCIO.

.ENSEÑANZA DQMÉSTJfiA■

Los jovenes que bajo, la dirección de D. Manuel Qui- 
roga aspiren a recibirla , ya para ganar cuiso académico 
ptt los dos primeros años, de Filosofia, ya tan solo para 
instruirse en el idioma latino, deberán presentarse antes 
del dia 15 del actual, pasado cuyo plazo, no se adinjtirá
dífinjtivamgnte á ninguno en efste cprso.
.•..En.lacalle.de Ñuño Rasura n.° 

je/esados las noticias que pidan.
1 2

'"■'I
se darán á los in-

IMPRENTA DE VILLANUEVA-

En.lacalle.de

